
 
 
 
 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
 

Carrera 51 Nro. 44 – 53 – Piso 3 – Edificio Bulevar Bolívar 
Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ANS 

Medellín, Veintitrés (23) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Proceso Ordinario Laboral 

Demandante 
Liliana del Socorro Agudelo Tobón 
C.C. Nro. 22.059.060 

Accionados 
 Porvenir S.A. 
 Colpensiones 

Rad. Nro. 05001 31 05 008 2019 00340 00 
Instancia Primera 

Decisión 
Avoca Conocimiento – Reconoce Personerías 
– Fija Audiencias Arts. 77 y 80 del C. P. del T. 
y de la S. S. – Informa Link – Requiere 

 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, el Juzgado Veinticuatro (24) 
Laboral del Circuito de Medellín,  

 

R E S U E L V E 

 

Primero: AVOCAR conocimiento del proceso ordinario laboral de la referencia 

procedente del Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Medellín, de conformidad 

con lo dispuesto en el Acuerdo CSJANTA 21-16 de 24 de Febrero de 2021. 

 

Segundo: Conforme a la Escritura Pública Nro. 3.374 de 2 de septiembre de 2019 

de la Notaría Novena del Círculo de Bogotá y a los anexos que obran en el 

Expediente Digital, la sociedad Muñoz y Escrucería S.A.S. con Nit. Nro. 

900.437.941-7 representa a la Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones, quien tiene como representante legal inscrita en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal a la profesional del derecho Dra. Maricel 
Londoño Ricardo, identificada con la C.C. Nro. 29.105.874 y portadora de la 

Tarjeta Profesional de Abogado Nro. 191.351 del C. S. de la J., a quien se le 

RECONOCE PERSONERÍA en calidad de apoderada principal. Y a la Dra. Linda 
Soffy Rodríguez Daza, identificada con la C.C. Nro. 1.128.442.069 y portadora de 

la Tarjeta Profesional de Abogado Nro. 293.382 del C. S. de la J., se le RECONOCE 
PERSONERÍA como apoderada sustituta, en los términos y con las facultades 

conferidas en el memorial de sustitución obrante en el Expediente Digital. 

 

Tercero: FIJAR como fecha para que se lleve a cabo la Audiencia Obligatoria de 
Conciliación, Decisión de Excepciones Previas, Saneamiento, Fijación del 
Litigio y Decreto de Pruebas del artículo 77 del C. P. del T. y de la S. S., el día 

Primero (1º) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) a las Nueve (9:00) de la 

Mañana. 



 
 

Carrera 51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ANS 

Cuarto: FIJAR como fecha para que se lleve a cabo Audiencia de Trámite y 
Juzgamiento del artículo 80 del C. P. del T. y de la S. S., el día Primero (1º) de 
Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022), a CONTINUACIÓN de la Audiencia de 
Conciliación, Decisión de Excepciones Previas, Saneamiento, Fijación del 
Litigio y Decreto de Pruebas. 

 
Quinto: ADVERTIR a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 

 
Sexto: INFORMAR a las partes, apoderados y demás participantes a la audiencia 

que podrán ingresar a la Sala Virtual de “Lifesize” el día y hora fijados para la 

diligencia a través del vínculo que se transcribe a continuación, previa advertencia 

que el mismo puede ser compartido y utilizado por cualquiera de los asistentes a la 

audiencia. 

 

Link Audiencia: https://call.lifesizecloud.com/13580217  
 

Séptimo: REQUERIR a la parte demandante para que informe su edad, 

identificación sexual y grupo étnico, datos que son necesarios para rendir la 

información estadística de la gestión judicial en el Sistema de Información 

Estadística de la Rama Judicial – SIERJU. 

 

Notifíquese,  

 
MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Jueza 

 

Firmado Por:

 

 

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia

https://call.lifesizecloud.com/13580217


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a1d741bc7a045673349c2921a92e24a67f822a1a8bb40990e25c7f9dd6d68935

Documento generado en 23/02/2022 02:58:00 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


